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Serán suscrltores forzosos i la Gaceta todos 
los pnetlos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento^ 
{Superior Decreto de SO d 3 Febrero de 186i.) 

G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Hacienda. 

Manila, 28 de Octubre de 1893. 
ga vi?ta de las razones expuestas por la Intendencia 
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ueralde Hacienda y de conformidad con su dictamen, 
¡o-o en disponer, que, hasta el 31 dal próximo D i -

»¿bre puedan utilizarse sellos de correos de á 
M 0'02 4̂ 8 del presente bienio de 1892-93, en sus-

de los de recibos y cuentas, en todos los 
rm:; ¡¡cnnentos en que se exija su presentación, poniendo 
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ualro de aquellos como equivalente del importe de 
¡o de estos. 
Pub'íquese en la Gaceta de esta Capital, déíe cuenta 

r " i Gobierno de S. M . y vuelva á la Intendencia ge-
ieral para los demás efectos. 

BLANCO. 

PIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

I- . 

Circular. 
. Apareciendo conveniente al mejor servicio que las 
ínrovincias y distritos estén constantemente dotadas 

Jel número de vacunadores que tienen asignados, 
|ür acuerdo de esta fecha, ¿propues ta d é l a lospec-
cóa geaerai de Beneficencia y Sanidad, se autoriza 
["los Sres. Gobernadores y Comandantes PP. MM. 

P6* íque ia'erin no tomen posesión los oportunamente 
deslmados, nombren sustitutos con derecho al per-

• de su completo haber, entre los individuos 
eiercieron anteriormente cargo de Vacunadorcilios, 

dando cuenta de los expresados nombramientos, 
i Lo que se publica en la Gaceta para su cumplimiento 

lonii i.efectos procedentes. 
Dios guarde á, V muchos años, Manila, 31 de 
itubre de 1893.—A. Aviiés. 

ar el 

no. 

laceu 

Sm. Gobernadores Oimles y P P . M M . Jefes de pro • 
iinda ó distrito. 
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GOBIERNO MILITAR. 
vtnicio de la Plaza para el dia 2 de Noviembre de 1893. 
Parada v vigilancia. Artillería v núm. 72.—Jefe 

Jf^ia, el Sr. Coronel de la 4 a 1 ^ Brigada, D. José 
yam-ren.—.imaginaria, otro de Artillería, D. Enrique 
flore.—Hospital y provisiones, núm. 72, l.er Capitán, 
^conocimiento de zacate y vigilancia montada, A r t i -
era.-,paseo ¿e eafermos. Artillería.—Música en la 

^ t a , núm. 73. 
órden de S. E.—El Teniente Coronel/Sargento 

*ayor, Joeé García Cogeces. 

C l ; 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

D Negoeiado 2." 
0r decreto de 2 de Setiembre próximo pasado se 

iza { 
•a ritar en 
riza á. D. Macario Ledesma, vecino de Batangas, 

t̂eHritar e.n C::;,m^aacion con el sorteo de la Real 
de ry.Nacional Filipina que tendrá lugar en el mes 

lciembre próximo, varias alhajas divididos en tres 

distintos lotes conteniendo el l .o una pulsera de oro 
con un brillante y zafiro de gran t amañ : : un meda
llón é imperdible doble herradura con zafiro_ de gran 
tamaño y podras preciosas, un par de pendientes de 
brll'antes de 7áfiro, una so tija de brillantes, 2.0 lote, 
un alfiler botón para pechera, de brilianle y perla, un 
relój de oro de ocho di^s de cuerda, 3.er lote, un 
par pendientes de brillantes y perlas negras, una 
sortija de topacio y seis brillantes; cuyas alhajas han 
sido justipreciados por los peritos plateros D. Estéban 
Tullares y D. Macario Nediz Antonio, eu la suma 
de pfs. ^000 siendo el depositario D. Manuel Arguelles 
domiciliado en la expresada cabecera. 

Constará dicha rifa de cuatrocientas papeletas con
teniendo cada una rien números correlativos al pre
cio de cinco pesos y diez céntimos entregándose las 
referidas a'bajas al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el pri
mero, segundo y tercer premios mayores del referido 
sorteo. 

Manila, 30 ae Octubre de 1893 —P . O.—El Sub-
intendente. C. Peñaranda. .2 

o . / -
Por decreto de 7 del actúa1, «e autoriza á D. Juan 

vecino de esta Ciudad, ¡ m i a i u a i cu combina
ción con la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar en el mes de Diciembre próximo, una ca
lesa y tres caballos justipreciada en la suma de pfs. 200 
y los" caballos en pfs. 300 por los peritos carro eros 
y veterinarios respectivos, siendo el depositario de 
aubos objetos D. D.;lmacio Arquiza, domiciliado en 
la calle Nueva del arrabal de la Ermita. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta pape'etas 
conteniendo sesenta números correlativos cada una 
al precio de dos pesos, entregándose la espresada ca
lesa y' cabalíos, al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 1 

Por ce-üreto de 28 de Setiembre ú'tim% se autoriza 
á D. Fernando Baranda, vecino de la provincia de 
Ley te, para ri far en combinación con la Loisría Na
cional Filip-'na correspondí nte al mes de Noviembre 
próximo y en tres distintos lotes los muebles siguien
tes: Primer lote. —Un piano, una sillería de Vie i i ' , 
un lavabo con tabla má rnol, un aparador ropero, una 
cama de hierro con marco de madera y un Chinero 
de comedor.—Segundo lote.—Un quiles enganchado, 
un caballo do montar, una cama de narra, un apa
rador platero, una mesita de noche con tablero ds 
mármol y dos chineritos de tocador.—Tercer pre
mio.—Des chineros, un velador de narra, otro con 
tablero de marmol, seis meditas peb¿teras de maque, 
una mesita de can», di z mesitas del japón, ocho ca-
quimones de japón, cuatro tablas del ídem, cinco ta
blas Timoneras de maque, dos jarrones del japón, cua
tro sombrillas del idem . imoneras, tres abanicos del 
idem adorno de sala, un lavabo de Europa con es
pejo y dos candeleros, un esp( jo de tocador, una mesa 
de comedor, un juego para caíé de china compuesto 
de 25 piezas, otro para cho:olate de idem cempuesio 
de 33 piezas, un comboy ds idem, seis bandejas de 
maque varios taraeños, tres lámparas para colgar, un 
quinqué de metal de mesa, tres quinqués para pared, 
üos v l rkas niqueladas, una cocinilla económica, dos 
cromos, cuatro sillas de cufia y bejuco para comedor, 
una silla perezosa de idem, otra de idem idem pa"a 
costura, otra de Viena para niño, varios efectos de 
cocina, loza y crista1e ía, una vaca de leche con su 
cria, cuyos muebles y demás efectos han sido justipre
ciados en la suma de setecientos veinte pesos per 

los peritos Ponciano Gabriel y Gabr'el Cipriano, vecino 
de la esprv sada cabecera, siendo el depositario D. Car
los Sirvent de la misma vecindad. 

Confctará dicha rifa de tres distintos lotes con doscien
tas papeletas conteniendo cada una ciento veinticinco 
números correlativos al precio de tres pesos, en t regán
dose los objetos pertenecientes á cada lo!e por el ex
presado depositario, al tci elor ds la papeleta que en
tre sus números tenga uno igual al agraciado en cada 
uno de los tfés mayores premios del indicado sorteo. 
•- Manila, 27 de Octubre de 1893.—?. O . - E l Su-

binlendtmte, C. Peñaranda. .1 

Negociado 3.°—Edificios. 
Por decreto de la Intendencia general ce Hacienda, 

fecha 18 del acíual, sa suspende la subasta anunciada 
para el 16 de Novíem' re del corriente año, de la 
venta de los terrenos y edificios que el Estado posée 
en el pueblo de Sto. Tomás provincia de la Union. 

Lo que se avisa al publico para su conocimiento y sa-
tisfación. 

Manila, 20 de Octubre de 1893.—El Subintendente, 
C. Peñaranda. 1 

flECJR.ETABI.A-DEL F-XCMO. AYTINTAMIKNTO 
DE LA M. N. Y S. L. G.UDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de .Agosto último, 
el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementorio ge
neral de Dilao respecio de los cadáveres que contie
nen los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación. El í í tmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los in'eiesa-
dos que deséen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez días á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta ojícial, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
serán desocupados los nichos y depositados en el oss 
rio común los restos que contengan los mismo?', pu-
diendo los interesados recoger la3 lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes cootados 
desde ei siguiente al del vencimiento del plazo an-
fcerior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco años. 

Q Parroquia?. 
^3 o 

1.° Quiapo. 122 7 
7 Ermita. 122 5 

14 Hopp.l militar 128 9 

16 Quiapo. 130 8 

22 Malate. 13! 5 

25 Catedral. 
27 Dilao. 

28 Ermita. 
31 S.Miguel. 

13 
139 

109 
139 

Pron 

«8 

Q Parroquias. ^ 

4 — 96 
5 — 28 

D. Guillermo Jaclaon. 
» Antonio Franco. 
» José Villaria y Gon

zález. 
Presbítero D. Eusebio 

de León. 
5 D. Cárlos D. Hane-

Steenhuyse. 
4 D.a Dolores Gutiérrez. 
8 » Librada Tison de 

los Santos. 
2 » Raym unda Cuadra 
9 » Francisca Justy. 

ogados. 

cA 
o 
o 
• I—< 
3 D. Matías Balbas. 
6 > Eduardo Beaumont 

y Calapa. 
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Párvulos cumplidos los cinco años. 

s 

3 
11 
14 
16 
20 
24 

03 
O 

Parroquias. g 

Catedral. 
Id . 
U . 
Id. 

B aondo. 
Ermita. 

350 
349 
352 
354 
356 
358 

María Dolores de los Reyes. 
Teodora de los Reyes. 
Carlos Rivera. 
María Cristina Diaz Prieto. 
Vicente Sy-Quia. 
Amado OJe^a. 

Prorrogados. 

O 

S Parroquias. *¿; 

14 — 2'i7 Josefa P:?rdz Célala. 1 
22 — 2 i8 Pilar 0¿-lou y Ázaola. 

Manila, 24 de Octubre de 1893.—Bernardino Marzano 

El que se considere con dcecho á una caraballa 
con su cria cogidas sueltas en la via publica, que se 
hallan depositadas en el Tribunal de S. Fernando de 
Dilao, sa presentará á reclamarla en esta Secreta
ría con el documento q le justifique su p;opiedad, 
dentro del término de diez dias, cantados desde esta 
fecha; en la inteligencia que da no hácerlo así, caerá 
en co miso y se procede.'á á lo que hubiere lugar. 

Lo que da or.lon del Sr. Corregí lor se anuncia en 
la Qxceti oficial p i r a q u í llague á conocimiento del 
interesado. 1 

M m i a, 25 de Octubre de 1833.—B ruar lino Marzano. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PRINCIPA.L DE MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignado el pago de 

sus hftberes por la Caja de esta Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente de 
ocho á once de la mañana en los dias y por el órdeu 
qu-'í á continuación se expresan: 

Dia 2 de Noviembre: Jubilados, Cesantes, y Mon-
t- pió de Gracia. 

Dia 3 y 4 de id: Montepío Civil. 
Dia 6 y 7 de id: Id. Militar. 

2 de Noviembre de 1893. 

En la iüteligeucia que serán baja en las nóminas 
las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en el siguiente mes. 

Manila, 25 de Octub:e de 1893.—Luis de la Torre. 

ADMINISTRACION DS LA ADUANA DE MANILA. 
El que se considere dueñD de cinco bultos proce

dentes del vapc" .«Yiksango conteniendo cinco pa
res calzado de cmnos, 2 1[2 ks. té, fres almohidas 
con 14 1[2 ks. ceniza de opio y 13 ks. plumas d3 
gallo, se servirá presentarse en esti Aduana en ho
ras hlbi'es de oficina, dentro del plazo de 15 dias 
contados desde la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta oficial para exponer lo que á su de
recho convenga, advirtiendo que de no hacerlo, se 
procederá á lo que hava lugar! 

Manila, 25 de Ocíubre de 1893 —P. S , M. Me 
dina y G.a 2 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTGIONCIVILLU 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el día 27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general 3 a subasta publica para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de g-allos 
del 4.o grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo 
en progresión ascendente de cinco mil ochocien'.os 
treinta y nu've pesos, catorce céntimos (pfs. 583944) 
durante el trienio con estríe'a sujeción al pliego de 
condiciones3pnblicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 544ádB 29 de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (latramaros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en pipel del sello 10.° a?ompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co-
rtespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección y la subalterna de la provincia de Cavite, 
3.a subasta pública y •c-imultánea~para arrendar por un 
trienio el servicio del juego de gallos del 4.o grupo 
de aquella provincia, bajo el tipo en progresión aseen» 
dente de dos mil quinientcs mcuenta pesos (pfs. 2550'00) 
durante el trienio y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 do Majo de 1893. 

Dicha subasta tendrá Tugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centra directivo, sito en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentaí sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precisamente el documento de garantía co 
rrespondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genera], por acuerdo 
de esta fecha, h i tenido á bien disponer que el dia 27 
de Novi-mbre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almoaedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de Batangas, 8.a 
subasta pública y simultánea, para arrendar por un 
trienio el servicio del juego de gallos del 4.o grupo 
de aquella provincia, bajo el tipo en pr- gresión as -
cendenle de la anterior ó sea de quince mü cuarenta 
y un pe:03 eetenta y cinco céntimos (pfs. 15.041'75) 
durante el trienio, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Cap:tal nám. 252 de 10 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la 'subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo-

Gaceta de Manila.—Núm, 

nedas de esta Dirección general y en la subalt 
la provincia de la Laguna, 3.* subasta pública 'l^m 
tánea para arrendar por un trienio el arbitrio d ^ ,s 
y resello de pesas y medidas del 3.er grupo d e ' ' 
provincia, bajo el tipo en progresión ascend í 
doscientos ochenta pesos treinta y dos céatiiuQ^ ,? . 
octavos (pfs. 280^2 4i) anuales, y con estricta f5? 
al pliego de c: ndiciones que se publicó en ia ^ W' 
de esta Capital núm. 662 de 8 de Abri l de u 

D^cha subasta tendrá lugar en el salou \ 
públicos del expresado Centro directivo, sito 1 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquié ' 
plaza de Morlones (Intramuros), á las dic-z euV ' 
de la mañana del citado dia. Los que desóiV : : J 
á la subasta, podrán presentar sus proposici(W¡ *Dt8a| 
tendidas en papel del sello 10.° acompañando ^ ^'1 
parado precisamente el documento de garanta' iiücí 
rrespondiente. f ' . J 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El J . f e ^ f ^ 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien dispone 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero álag^J 
su mañana, £e celebre ante la Junta de A l J 
de esta Dirección general y la subalterna de la 
vincia de Cavite, 3.' subasta pública y simultánea 
arrendar por un trienio el servicio del juego 
líos del l.er grupo da aquella provincia, bajo ei 
en progresión ascendente 4e ocho mil doscientos 
pesos sesenta y tres céntimos dos octavos 
8210,ü3 2{ durante el trienio, con estricta suje.. 
pliego de condiciones pubiieado en la Gaceta de 
Capital núm. 903 de 19 de Marzo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de „ 
públicos del expresado Centro directivo, sito ej 
casa núm. 1 de la ca'le Arzobispo, esquinaj 
plaza de Moñones (Intramuros), á las diez 
punto de la mañana deleitado dia. Los que deséen 
á la nibasta podrán presentar sus propcsicioíiea 
tendidas en papel del sello 10.9 acompañando 
cisamente por separado ei documento de garajl 
correspondiente. 

Malilla, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, José Pereyra. \ 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director genera!, por actfl 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que «y 
27 de Nov"embfe próximo venidero a las diez de sal 
ñaña, se celebre ante la Junta de AlmouecUíi 1 
esta Dirección general 3.' subasta pública paraan 
dar por un trienio el servicio del juego de gallos 
2.o grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo 
progresión ascendente do doce mil sesenta y cu 
pesos ochenta y nueve céntimos (pfs. 12.064í89) dura 
el trienio y con entera sujeción al pliego de COD 
cienes publicado en la Gaceta de e:ta Capital núm. 
de l.o de Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pi 
blicos del exp esado Centro directivo, sito en lad 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la pía 
de Morlones (Intramaros), á las diez en punto del 
mañana del citado dia. Los que deseen optar á la s 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas! 
papel del sello 10.° acompañando precisameaíe | 
separado el documento de garanlía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, José Perevra. 3 
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E l Excmo. é Iltmo. Sr, Director general, f 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer i] 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diezi 
la mañana, se celebre ante la Junta de Aímonei 
de esta Dirección general y en la subalterna de lapi 
vincia de Bitangas, 3.a subasta pública y sirauU^e 
para arrendar por un trienio el arbitrio del se'.loylj 
sello do pesas y medidas de los pueblos de cM' 
provincia con exclusión de la sabeceia, bajo el tipo' 
propresión ascendente de mi l cuatrocientos seten 
y siete peses diez y seis céntimos dos octavos anfl* 
los (pfs.̂  1477'16 2^) y con entera sujeción al 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Cap 
núm. 466 de 12 de de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de flCtfce 
públicos del expresado Gmtro directivo, sito eaBN 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina ¿ 
plaza de Morlones (Intramuros); á las diez en puutol'i 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendió 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente T' 
separado el documento de garantía correspondiente-

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de 
Sección de Gobernación, José Pereyra. ^ 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, P0,: 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer qlie 
dia 27 de Noviembre próximo venidero á las diez 
su mañana, se celebre ante la Junta de Alm ü& ^ 
de esta Dirección general y e,n la subalterna 1 
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la Lag'uaa> 7 / subasta pública y simul-
rfendar por un trienio el arbitrio del sello 

/ pesas y medidas del 5.° grupo de aquella 
ni» rebaja de UQ 5 p § del tipo anterior 

^ cantidad de novecientos ochenta y ocho 
7 ,f,cuatr0 céntimos (pfs. 988*24) anuales y con 
,} .̂Ljón al püeg-o de condiciones publicado en 

esta Capital núm. 19 de 19 de Enero de 

basta tendrá, lugar en el salón de- actos 
S f l expresado Centro directivo, sito en la 

IUJ6! j ¿e la calle del Arzobispo, esquina á la 
lntA \lorioQes (Intramuros), á las diez en punto 
luí*. afla ^ c^acl0 di»- Los que deséen optar 

^ podrán presentar sus proposiciones ex-
p^f1^ napel del sello 10.° acompañando por se-

/sámente el documento de garantía co-

^ ' d e Octubre de 1893.-
gobsraación, José Pereyra. 

f 
inte -El Jefe de la Sec-

2 

é litmo. Sr. Director general, por acuerdo 
¡er ' ' ^ i . ha ienid.) á bien disponer quo el dia 27 de 
dij próx;mo venidero á las diez de su mañana, 
loita aatí la Junta de Almonedas de esta Direc 
Ijj L | y ea la subalterna de la provincia de la 

|eaj subasta pública y simultánea, para arren-
le ¡ n a trienio el arbitrio del sello y resello de 

[e|| pedidas del 4.o grupo de aquella provincia 
jos j ^ j a d e un 5 p g del tipo anterior ó sea por 

(pt |íl íie seiscientos cuarenta y siete pesos nueve 
¡óa s (ifá. 6i7'09) anuales, eu progresión ascen-
1 1 (JQQ estricta sujeción al pliego de condiciones 

D e a la Gaceta de esta Cap.tal núm. 364 de 
Xieoibre de 1891. 

jsubasta tendrá lugar ea el salón de actos 
de expresado Centro directivo, s.to en la casa 
felacaile del Arzobispo, esquina á la plaza de 

oJ »lüíraiiU ;Os), a las die¿ en punto de la mañana 
jodia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
jsus proposiciones extendidas en papel del sello 

[Wn ^Diñando nt r separado precisamente el do-
\ de garantía correspondiente. 
,^7 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec-
Gobernación, José Pereyra. 2 
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Secrelaria de Reintegros. 
iapiimient • á io mandado por el Excmo, Sr. 

dasi géü«ral en providencia de esta lecha, se cita, 
| eínp'aza por última vez á D. Juan ROJQ, 
í . y Director de las obras del Real Hospicio 
ísé,'situado en ¡a Isla de la Convalecencia, 

Mros de esta Capital, para que dentro del plazo 
Tjasá coatar desde la publicación de este edicto 

C03lííte oficial, se presente por si ó por medio 
n 5 ode-.-ado ea la Secretaría de Reintegros de este 

Directivo, á recogér y contestar ei pliego de 
(pe contra el mismo resulta del expediente 

tivo que esta Dirección instruye; en la inte 
que de no verificarlo le parará el perjuicio 
krecbo haya lugar. 

jasiiMa de Octubre, 1893.=Lnis Brabo. 1 
I 
le I 
Ite. 
de 

pSPEOCiON GENERAL DE MONTES 
p!íL'NC[A.3 DE TliURSNCS BALDIOS REALENGOS. 

i la Union. Pueblo Arii igay. 

l i e z 2 
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\ P«blo del Moral Tudanca solicita la adciuísi • 
uuterreno enclavado en el sitio de '-Basang,» 

a al Norte, con terreno de Juan Macario Abi-
" Este, Sur y Oeste, con montes del Estado; 
y cuales se comprende la superncie aproximada 
^ hectáreas, según manifiesta el interesado en 

1» sila 

^ de 

fe; Guillerna. 

Tdrlac. Pueblo de O'Donnell. 

Qdrés Pedrido, solicitp'.la adquisición de un te 
Co av,ttd0 en el sitio de «Büao,» que linda: al 
L ei Ho Gapatian; al Este, con terrenos del Es-

\ ¿ 90ri ol'ros también del Estado; y al Oeste, 
í»^ ,6'̂ 0 denominado Bíjao; éntrelos cuales se 
l -o Sllperficie aproximada de cuatro quiñones, 

e 'hesta el interesado en su instancia. 
iv0 611 cumplimiento del arl . 4.o del Re-

Para la venta de terrenos de 26 de Enero 

de 1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias, á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama-
cioi es contra la Venta; éstas, deberán dirigirse á la 
Direccióa general de Administración Civil , al Jefe 
de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en 
que radique el terreno, y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el correspondiente resguardo, 

Manila, 19 de Oc ubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

sn cumplimiento del art. 4.o del Regia» 
' p̂ ra la venta de terrenos de 26 de Enero 

ee aauacia al público, á fin de que en el 
sesenta dias, á contar desdo la fecha de 

|;1WCÍÓQ de este anuncio, puedan presentarse re-
j0I1es contra la venta; estas, deberán dirigirse-
f-eción gene al da Administración Civil , al Jefe 
Wjücia ó al Gob.ruadorcillo del pueblo en que 

terreno, y de ellas, se entregará, siembre 1 
.^nie el correspondiente resguardo. 

?0 de Octubre de 1893.—El Inspeotor ge-

Don Quirino Miranda y Austria, solicita la adquisi
ción de un terreno enclavado en el sitio de «Matondo.» 
que linda; al Norte y Oeste, con el expresado pueblo 
y al Este y Sur, con terrenos de Gabina Yamson; en
tre los cuales se comprende la superficie aproximada 
de tres quiñones, según manifiesta el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.° del Reglamento 
para la venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al páblieo á fia de que ea el término de se-
seata dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, puedan presentarse reclamaciones 
contra la venta; estas, deberán dirigirse á !a Direc
ción general de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en q îe 
radique el terreno, y de ellas se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Don Telesforo Y.imson y Samsoa, solicita la adqui
sición de un terreno enc avado en el sitio de «Bunglo 
y Calumpang,» que linda: al Norte, con terrenos dé 
D. Juan Rivera; al Este, con otros de D. Agripino 
Acienza; al Sur, coa otros del Estado; y al Oeste. 
coa terrenos también del Estado, entre los cuales se 
comprende la superficie aproximada d i seis quiñones, 
según manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público, á fin de que, en el | 
término de sesenta dias, á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, puedan presentarse 
reclamaciones contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Administración Civil , al 
Jüfe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el terreno, y de ellas se entregará 
siempre al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 do Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guiilorna. 

Doña Gertrudis CODSU io solicita la adquisición de 
un tenvno enclavado en el sitio de «Majauaog Nacu-
lubut,» que linda: al Nortej coa la calzada real que 
Ce nduce al pueblo de Capas; al Este, con terrenos de 
Juana Medina; al Sur, con el rio Bangut; y al Oeste, 
con terrenos da Gabina Yamson; entre los cuales se 
comprende la superficie aproximada de ocho quiñones, 
seg'un manifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la ventas de terrenos de 26 de Enero de 
1889, so anuncia al público á fin de que, en el tér
mino de sesenta dias á contar desde ia fecha, de la 
publicación de este anuncio, puedan presentarse re 
clamacion^ s contra la venta; estas, deberán dirigirse 
á la Dirección general de Admiaistracióa Civil , al 
Jefe de la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo 
en que radique el término y de ellas se entregará siem
pre al reclamante el eorrespondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Don Juan Fontecha y Quilala, solicita la adquisición 
de un terreao enclavado en el sitio de «Mansanagu-
suy,» que liada: al Norte, con el rio Capatian; al Este, 
con el estero Duat y el monte Dayacdag; al Sur, coa 
torreaos de D. Aatoaio Austria; y al Oeste, coa otros 
de D. Ludovico Rivera; entre los cuales se comprende 
la superficie aproximada de cinco quiñones, según ma
nifiesta la interesada en su instancia. 

Lo que ea cumplimiento del art. 4.o del Reglamento 
para la veata de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
aauasls, a' público, á fin de que ea el térmiao de 
sesenta dias á contar desde la fecha do la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones coatra la venta; estes, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Admin stracióa Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 19 de Octubre de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna 

Provincia, de N,a Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Aniceto Ronquillo, solicita la adquisición de un 
terreno enclavado en el sitio de «Baltas,» que linda 
al Norte, y Oeste, con terrenos de Fermin Mabalay; 

al Este con otros d©l Estado; y al Sur con el estero 
«Baltas,» entre ios cuales se comprende la superficie 
aproximada de treinta cavanes de semillas, según ma
nifiesta el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del ¡art. 4.o del Regla
mento parala venta de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público á fin de que en el término da 
sesenta dias á contar desde la fe:hi de la publicación 
de este anuncio puedan presentarse reclamaciones coa
tra la veata; estas, deberán dirigirse á la Direccióa 
geaeral de Admiaistracióa Civil, al Jefe de la pro-
viacia ó al Goberaadorcillo del pueblo ea que radique 
el terreao, y de ellas se eatregará siempre al recla-
maata el correspoadiente resguardo, 

Manila, 25 de Octubre de 1893.—El Inspector ge-
geral interino.—P. A. , A. Diaz R)cafuU. 

Don Silverio Manuel, solicita la adquisición de un te
rreno enclavado en el sitio da «Malayhánip,» que l i a 
da: al Norte, coa terrenos del Estado: al Este, con 
el estero Palaaas; al Snr, coa terrenos de Miguel Ber
nardo y al Oeste, con el estero Malayhánip; entre los 
cuales se comprende la superficie aproximada de cin
cuenta cavanes de semilla segua maaifiesta el inte
resado ea su iastaacia. 

Lo que ea cumplimieaío del art. 4.o del Reglamento 
parala veata de torreaos de 26 de Enero de 1889^ 
se aauncia ai público á fia de que ea el térmiao de 
sesenta dias á coatar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á 1» 
Direccióa g-eneral de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno y de ellas sa entregará siempre al 
reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—El Inspector ge
aeral iaterino, P. A. A. Dia¿ Roc iful l . 

Proviacia de Negros Occidental. Pueblo Cádiz Nuevo. 

Don Prudeucio Santflíaaa y Labayen, solicita la adqui
sición de dos partidas de terreno. La 1.a enclavada en 
el sitio «Dajo y Malapiña,» que liada al Norte, sitio La-
nang; al Este, con ei rio Sangay; al Sur, con terrenos de 
Eulogio Ubay y Fernando Samuyo; y al Oeste, con 
el rio Dajo. Y la 2 a enclavada en el sitio de Ma-
lajiñin, liada al Norte, con terrenos de Fruto Dianoa 
y Macario Bogueño; al Este con el rio S mg iy ; al 
Sur, sitio de Abacuug; y al Oeste, con el de Lucas 
Boces y terrenos del Estado: cada una de estas 
parcelas, comprende la superficie aproximada de cien 
cavanes de sembradura, según manifiesta el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla 
mentó para la vent i de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia ai público, á fin de que ea el térmiao de 
seseata días, á coatar desde la fecha de la publica
ción da este anuncio, puedan presentarse reclamacio
nes contra la venta; estas deberán dirigirse á la Di
rección geaeral de Administración Civil , al Jefe de la 
provincia ó al Goberaadorcillo del pueblo en que ra
dique el terreao, y de ellas, se eatregará siempre al 
reclamaste el correspoadiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—El Inspector gene
ral interino.—P. A. , A. Diaz R:cafull. 

Provincia de Antique. Pueblo Antique. 

Don Francisco Nieles solicita la adquisición de un 
terreno en el sitio de «Baiantian» que linda; al Norte, 
con la loma denominada Balantiaa; al Este, coa otras 
denominadas Manovos, Balantian, Igcapacul, Liniscan, 
y Baong, al Sur, con otra loma denominado Tigba-
lagon, y al Oeste, con la bocana del riachuelo Balan-
tiaa, entre los cuales se comprende la superficie aproxi
mada de qui.ice hectáreas, según manifiesta el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimieato del art. 4.o del Regla a:ect 
para la veata de terreóos de 26 de Enero de 1889 
se aauacia al público á fia de que ea el térmiao de 
seseata dias, á, coatar desde la f icha de la publi-
cacióa de este aouncio, puedaa preseaíarse reclama-
cioaes coatra la veata; estas, deberaa dirigirse á la 
Direccióa geaeral de Administración Civil; al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de i 893.—ÜU Inspector gene
ral interino.—P. A, A. Diaz Rocafull, 

Don Anacleto Villavert Jiménez solicita la adquisi-
cióa de terreno eaclavado ea el sitio «Calacja,* que 
liada al Norte, coa el monte del Estado llamado Ca^ 
loeja é Pagan, al Este, con los montes Igbatac, Tira-
tid y Patlao, al Sur, también con montes del Estado 
y el riachuelo Balaatian y terreno del chino Santiago 
Apura y al Oeste, riachuelo Tipolo y terrenos de Don 
Juan Felicio, entre los cuales se comprende la su
perficie aproximada de cuarenta hectáreas, según ma
nifiesta ei interesado ea su instancia. 
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Lo que en cumplimiento del art. 4.o del Regla
mento para la venta de terrenos de 26 de Enero de 
1889, se anuncia al público á fin de que en el término 
de sesenta dias á contar desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, puedan presentarse reclama
ciones contra la venta; estas, deberán dirigirse á la 
Dirección general de Administración Civil , al Jefe de 
la provincia ó al Gobernadorcillo del pueblo en que 
radique el terreno, y de ellas, se entregará siempre 
al reclamante el correspondiente resguardo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—El Inspector gene
ral interino.—P. A, A . diaz Rocafull. 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
DE MARINA DE CAÑAGAO. 

Con superior aprobación del Excmo. é I l lmo. Sr. 
Comandante general de este Apostadero, se anuncia 
al público que el 14 de Noviembre próximo á las diez 
de su mañana, se sacará á 2.o concurso público por 
haber resultado desierto el primero, el urgente su
ministro de les efectos, ropas y utensilios que son 
necesarios en este Hospital para el reemplazo de los 
inutilizados en el 4.o trimestre de 1892 á 93, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Qaceta de Manila núm. 634 de 27 de Septiembre 
último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta que al 
efecto se reuniiá en la oficina de la Comisaría Inter
vención del mismo, en el dia espresado y una hora 
antes de la feñalada, dedicando los primeros treinta 
minutos á las aclaraciones que deséen los licitadores 
ó que puedan ser cecesarics y los segundos para la 
jBEtrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quifran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreg'o 
á modelo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello correspondiente, acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles, advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio objeto de 
la proposición, con la mayor claridad y bejo la r ú 
brica del interesado. 

Cañacao, 21 de Octubre de 1893.—Servando L 'u l l . 

SECRETARIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE ILOILO. 

De órden del Excmo. Sr. Gobernador Presidente 
de este Iltmo. Ayuntamiento se saca á pública su* 
basta para su remate en el mejor postor, la contrata 
del servicio de alumbrado público de las calles, pla
zas y puentes de esta Ciudad, por el lérraino de tres 
años á contar del dia en que tome posesión el nuevo 
contratista, bajo el tipo íie pfs. 14*14 3[8 por cada 
luz de petróleo al año, eu progresión descendente, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuacióD. 

El remate tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos de las Casas Consistoriales establecido eñ la 
casa Real de esta Ciudad ante la Junta de Almone
das de esta Corporación el dia 27 de Noviembre próc-
simo entrante á las diez en punto de su mañana: 
por tanto, el que desee presenar proposición pueáe 
acudir al citado punto en el día y hora señalados 
con su correspondiente plieíro de licitación y docu
mento de depósito del 5 p § prevenido por el repe
tido pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
pn hora hábil de oficina á partir dej dia de hoy 
en esta Secretaría, 

Iloilo, 10 de Octubre de 1893.—Emilio G. Correa. 

ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES, 
Por el vapor-correo «Churruca,» que saldrá para 

Olongapo, Subic, Sual, San Fernando de la Union, 
Caoayan, Curiraao y Aparri el 4 de Noviembre á las 
4 y 30 de la tarde, esta Genti-al remitirá á las 2 
y 30 de la misma, la correspondencia que haya 
para dichos puntos, Iba, Bsnguet, Bontoc, Lepante, 
Tiagan, Abra, ambos llocos, Islas Batanes, Isabela 
y CPgayan. 

Por el i d . id. «Elcano,» que saldrá para Sur de 
Luzon el 4 de Noviembre á las 4 y 30 de la tarde 
para Batangas, Calapan, Laguimanoc, Pasacao, Don-
sol, Sorsegon, Legaspi y Tabaco, esta Central re
mitirá á las 2 y 30 de la misma la corresponden
cia que haya para dichos puntos Albay y Camarines 
Sur. 

Manih, 31 de Octubre de 1893.—Por el Jefe del 
Gabinete, Román Fernandez. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero á las diez 
en punto de la mañana, 6e subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que t e cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de una casa y 
solar que fué antigua casa Administración de Hacienda 

pública, situados en el pueblo de Pagsanjan, provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 1 OSfi'OB céntimos, y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 351 correspondiente al dia 
17 de Diciembre de 1892. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 18P3.—Abraham García 
Gárcía. 

E l dia 8 de Noviembre próximo venidero á las 
diez en punto de la mañana, se subastarán ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, la venta de un terreno 
baldío situado en la jurisdicción del pueblo de Ligao 
de la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión 
ascendente de (pfs. 1.410f60), y con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Manila núm. 418 correspondiente al dia 22 
de Febrero de 1893. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 2 de Octubre de 1893.—Abraham García 
García. 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL. 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mií-
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA Hombres. Mujeres. Niñoa, Niñas. T o l í l 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. 
Blnondo, naturales. 
Idem, mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, ^acárales . 
Idem mestizos 
Quíapo. . » 
oampaloc. . > > 
San Migue l . . » > 
San Fernando de Dilao.. 
Ermita . 
Mal ate. 

Vi 8 Ü Ü 

Manila, 28 de Octubre de 1893.—El Director, Dr. 
Antelo. 

NOTA.—El sábado próximo, volverá á adminis-
tarse la vacuna. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
títíado del movirnUnto de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bascmo. 
Sr. Goiernador General de estas Islas. 

MANILA. 
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l 
23 

Españoles 
Extranjeros '¿ 
Indígenas . Muje?eg. . . gs 
Chinos 4 
Presidiarios 21 
Presos de Bil ibid 25 
Sección higiene de mujeres > 3 

CONVALECENCIA. 
Hombres 3 » 
Mujéres. . . . . . . . 4 

Total "356 Ib 
Manila, 30 de Octubre de 1893.—El Enfermero ma

yor, Andrés Cerezo. 
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Por providencia del Sr. JUPZ de La instancia de Intramu
ros, se cita, llama y emplaza á Arcadia Antonio, vecina que 
fué del barro de 8. Marcelino, del arrabal de Dilao, para 
que en el t é rmino de 9 dias, contados desde la publ icación 
de este anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, com
parezca en este Juzgado ?i prestar declaración en la" causa n ú 
mero 6893 que instruyo por lesiones, apercibida que de no ha
cerlo, se le para rán los perjuicios que en dpreclio nubiere lucjar. 

Dado en Manila y Escr ibanía do mi cargo a 28 de Octubre 
de 18?8.—Manuel Blanco. 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera instancia en 
propiedad de la provincia de Tár lac . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Pedro Bautista, indio, soltero, de 22 años da edad, próxima
mente, estatura regular, cara ovalada, pelo, cejas y ojos negros, 
y vecino que fué del pueblo de Moneada, para que dentro de! 
término ae 30 dias á coatar desde la inserción del presente 
edicto en la cGaceta de Manilas se presente en este Juzgado ó en 
la corcel pública de esta provincia á responder de ios cargos 
que contra el resultan en la causa n ú m . 2478 por violación, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así, se sus tanc ia rá la 
misma en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugsr. 

Dado en Tárlac á 24 de Octubre de 1893.—Gervasio Cruces. 
—Ante m i , Paulino B. B a l i z a r . 

Don Isidoro Gcmez Plana, Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia de llocos Sur. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al testigo ausente 

Juan de Luna, para que por el término HQ 
desde la publicación del presente en la .r.3-
Manila,» comparezca en este Juzgado á pr^af»*^ 
la cansa n ú m . 5095 que instruyo por hurlo ^ 
no hacerlo dentro del término señalado, [Q ^ ! 
juicios que en derecho hubiere Jugar.' Patls3 

Dado en Vigan k 11 de Odubre de ISOS.—lsid,-,, 
Por mandado de su Sr ía .—Pantaleon Arceilana0 ^ 

Don Gaspar de Bartolomé, Juez de Paz prouip, 
becera é interino Juez de primera ¡nstanVi ^ 
cía de llocos Sur. F 
Por i-l presente, cito, llamo y emplazo álosDm 

Ju l i án Catudan Mariano, indio, soltero, natural dpi8^ 
y vecino de Badoe, de la provincia de llocos N N 
de ed d, de estatura un metro y 600 müímetr '^ 
Ojos pardo', nariz chata, barba ninguna, color rn ' 
reguL r, y Mart in Maria o, indio, natural (le 

á contar desde la publicación del presente en í5'' 
cial de Manila,» comparezcan en este Juzo-aHn 1 

cel pública de esta provincia á contestar losca11 
tra ellos resultan en la causa n ú m . 5160 que s 
los mismos y otros por hurto, apercibidos que de n 
tro del término señalado, se declararán rebelde 
parándole además los perjuicios que en derrphnk1 

D;-.do e 1 Vigan á 6 de Octubre de 1893.-Gaspar Hp f 
Por mandado de su Sría.—Pantaleon Arceilana,íjJi 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, JUÍ-Z da 1 
de esta provincia de la Laguna 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al oferl 
Tenorio,^ del pueblo de Taal, provincia de Bat-nj!! 
en el término de nueve días, se ap-prsone en 
declarar en la causa núm. 5767 contra Silvesi 
hurto, en la inteligencia de que dp no veriflea-j* 
dicho t é rmino , le pararán los perjuicios que en • 
hiere lugar. i 

Dado en Sta. Cruz á 28 de Octubre de 1893.—p,,. 
nechea.—Por mandado de su Sría., Marcos de Laí 

Don Federico Soler y Castelló, Juez de primera i j 
esta provincia de Samar, que actúa con test io^ü 
por falta, de Escribano público. 
Por P ! presente edicto, cito, ilamo y emplazo al «« , 

Félix Merez, indio, natur<il y vecino del pueblo de (3 r 0 
tero, jornalero, de 33 años de edad, no sabe leer, ni M¡ ,Íor 
estatura regular, cuerpo delgado, cara ancha v i I" ' 
chata, boca y frente regularos, pelo, c-. jas y ojos nS 
ninguna y co'or morcio, para que por «¡terminé 
dias, contados desde la pubiieación de este edicto sel 
en t-ste Juzgado ó en la cárcel pública de esta C di 
fin de notificar d é l a Ra.p.] Ejecutoría y auto dj» 18 .1 
caída en la causa núm. 3i83 seguida de oficio en a inli] 
contra el mismo por los'ones, apercibido Cfue de no 
le parará el perjuicio que haya lugar dootro del esprpsji 

Dado en Caibalogan á 17 de Ocuibre de 1893.-Fei 
—Por mánda lo de su Siia —Lázaro Cruz, Tomás A jri'e^ 

Don Juan Z m o n Valdivieso, Gobernador P. M. y SvÚ 
Marina, de este ?.o distrito de Mindango. 11 
Por el presente, cito, llamo y emplazo ai ausei;bser 

Casiñas, cuyas circunstancias porson Jes so ignoran, -
fué del Bergantín Goleta «Pdar», para que dentro>; a 
de 10 dias á contar desde la pubiieación de este te: ¡PC 
en la «Gaceta oficia],» comparezca ante esta Subdelegi risi 
prestar declaración como testigo en la sumaria núm, 
instruye en la m\sm\ contra D. Domingo Garcla,8i 
de arma de fuego contra persona determinada, pue!;. 
así, le oiré y adminis t ra ré justicia y de lo contrarM 
rán los perjuicios consiguientes. 

Cagayan de Misímis, 12 de Octubre de 1893.—Juai 
Por mandado de su Sría., Agusiin Cordelra. 
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Don Francisco Escul f ro y Sagastuv, Teniente 
la Armada Ayudante de la Comandancia de Maiil 
cal de una sumaria. 
Por el pr'm^r ed^to, cito, llamo y emplazo al̂  

Esteban Sabaliero, cocinero que fué del Bergantín Gi 
cilio» en Diciembre d". 1891. para qu^ en el término ¡ios 
dias, se presente en esta Fiscalía rio la Gomandancil 
con objeto da declarar en una sumaria que me h Uoi 

Manila, ^6 de Octubre 1893.—Francisco Escuden»! 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente del 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Mario! 
de una sumaria. 
Por el tercer eiieto, cito, llamo y emplazo al 

Marcelo Rivera y Cabra', natural del pueblo de H« 
la provincia de Bulacan, de 34 años do edad, de eslafl p l j 
y de oficio criado, para que en el termiao ^ pi 
presenten en esta F/scalí», de la Comandancia de MJ mx 
objeto de responder a los cargos que le resulten 
n ú m . ÍSSS que instruyo por heridas. 

Manila, 57 de Octubre de 1893.=Francisco Escude» 
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Escudero v S.'-rrastuv, Teniente de ^ ED m 

El 
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Armada Ayulante de la Comandancia de Marín 
de una sumaria. . _ 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo al indivp m\ 

Antonio y Levít, t r i pú l ame que fué (¡el Bergantín ^ - i ge 
nerva.» para que en el t é rmino de 10 día-, sé Pre^"ÍMu. 
Fiscalía, de la Comandancia de Marina, con o: • l ; 
poader a los cargos que le resulten en la causa'•t) 
que instruyo contra ei mismo individuo por riña. « 

Manila, 5i7 de Octubre de 1893.—Francisco Escude»1-
mandato, Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Escudero y Sagastuy, Teniente de 
Armada, Ayudante de la Comandancia de Mar 
de una sumaria. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emp'azo al íc 

los Benito, n-íturaljde Ticloban provincia de Ley*6' 
de edad, de estado, soltero, para qu jJen el térixin 
se presente en esta Fiscalia de la Comandancia 
para declarar en la sumaria núm. 10Í0 que instru 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—Francisco Escu' 
mandato Gabriel Sucgang. 

Don Francisco Puga y Vila, prim?r Tenient?. üdJM 
de Línea Bisiyas núm. setenta dos y Jurz i^LjrB 
causa que se s 'gue qor el delito de vob > en cah o r 
rrido el 22 de Abr i l de 1891, en el b. rrio de Luffloy 
hensión de la Vi l l a de Lipa de esta provincia, PP ^ i 
edicto, cita, llama y emplaza á un tal Juan, hiJ0 ̂ {(1 
y conocido con el nombre de Paulino, para que e ei, 
de 10 dias, contados desde la publicación de e%ajflJ 
ceta oficial de Manila,>> comparezca en es:e *lfzÍ|H 
que tiene su residencia oficial en la calle de 
esta Cabecera, con el fin de prestar declaración ea ^ Á 
causa; pues asi lo tengo acordado en diligencia c¡ií 

' 25 de Octubre de 1993.-rraV 

le d 

Dado en Batangas á 

IMP. DH RAMÍREZ Y COMP.4—MAGALLANES» 
te -1 


